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Ley  5290 

EXENCIÓN SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
 
 
San.:  22/11/2001  Prom.:  14/12/2001  Publ.:  02/02/2002   
 
 

Art. 1.- Quedan exentas del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos; a partir del día 1º de 
Agosto del año 2001; las actividades de producción primaria minera comprendidas entre la 
prospección y la extracción del mineral.- Se incluyen los procesos industriales subsiguientes 
cuando se trate de una misma actividad económica integrada regionalmente.- 

 
Art. 2.- No se encuentran alcanzados por los beneficios de la presente Ley; los 

hidrocarburos líquidos y gaseosos; el cemento; la cerámica; las arenas; el canto rodado y la 
piedra partida destinada a la construcción.- 

 
Art. 3.- Para gozar de los beneficios; los contribuyentes deberán acogerse al “Régimen de 

Inversiones para la actividad minera” normado en Ley Nº 24.196; extremo que será acreditado 
con un informe de la Dirección Provincial de Minería.- 

 
Art. 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
 


